Expediente N° 188/2022
PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 8 de septiembre de 2022

A la Sra. Presidenta
del Honorable Concejo Deliberante
Cecilia Pezzelatto
S________/________D

De mi mayor consideración:

Me dirijo a UD. a fin de remitirle el siguiente Proyecto de Ordenanza para la convalidación del Convenio de colaboración celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires representado por su Ministro Dr. Julio César Alak y la Municipalidad de 25 de Mayo representada por el Señor Intendente Ángel Hernán Horacio Ralinqueo, con la finalidad de la implementación del Programa Red de Oficinas de Transparencia PBA, para su tratamiento y aprobación.-
Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte.-

Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-

25 de Mayo, 8 de septiembre de 2022
VISTO

La decisión de este Departamento Ejecutivo de promover acciones tendientes al desarrollo e implementación de políticas públicas de transparencia, integridad, ética pública para la protección de todos los ciudadanos.

Y CONSIDERANDO

Que por Decreto N° DECRE-2020-37-GDBA-GPBA y sus modificatorios N° DECRE-2020-1153-GDBA-GPBA y DECRE-2022-662-GDBA-GPBA se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, estableciéndose las acciones de la Subsecretaria de Transparencia Institucional, entre las que se encuentran de asistir al Ministerio en cuestiones vinculadas a políticas de transparencias institucional, ética pública y políticas de anticorrupción; establecer políticas positivas a fin de avanzar en los procesos adecuados de transparencia en todas las etapas de gestión de gobierno en pos del fortalecimiento institucional del gobierno provincial; fomentar la implementación de políticas de prevención de la corrupción de acuerdo a los estándares internacionales que regulan la materia; velar por el cumplimiento de ética pública; proponer y promover la aprobación y aplicación de normativa en materia de transparencia, ética pública y lucha contra la corrupción; establecer vínculos con organizaciones nacionales, provinciales y municipales a fin de impulsar prácticas de buen gobierno; realizar protocolos que tengan por objetivo trazar parámetros de transparencia, ética y prevención de la corrupción, que puedan ser aplicadas en la administración pública, provincial, municipal, entidades privadas y/o instituciones; generar ámbitos de reflexión, debate y divulgación sobre transparencia; impulsar programas de promoción de la transparencia activa en el Gobierno Provincial y sus municipios; fomentar la adhesión a lineamientos y estándares de calidad, a nivel nacional e internacional, en materia de transparencia y acceso a la información;

Que, en ese contexto, “JUSTICIA Y DDHH” dictó la Resolución N° RESO-1096-2020-GDBA-MJYDHGP mediante la cual aprobó el Programa “Red de Oficinas de Transparencia PBA”, con el fin de implementar políticas activas de transparencia, integridad, ética pública y anticorrupción en forma conjunta y colaborativa con los gobiernos locales;

Que por este motivo resulta indispensable vincularse con los Municipios a través de mecanismos institucionales para lograr mayor impacto y coherencia con las políticas que se desarrollan a nivel provincial;

Que, por la Resolución precitada, asimismo, se creó el “Foro de Red de Oficinas de Transparencia PBA”, con la finalidad de generar un espacio provincial que nuclee a los 135 Municipios y que promueva al diálogo, el intercambio de experiencias, capacitación, agendas de trabajo comunes y colaboración en la implementación de las políticas públicas mencionadas en el párrafo precedente;

Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA

[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 1°: Convalídese el Convenio de colaboración celebrado entre el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES representado por su Ministro Dr. Julio César ALAK, con domicilio en Avenida 53 N° 848, Torre 2, Piso 9° de la Ciudad de La Plata y la MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO representada en este acto por el Señor Intendente Ángel Hernán Horacio RALINQUEO DNI N° 31.196.090 con domicilio legal en calle 27 N° 790 de la Ciudad de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires, que tiene la finalidad de concretar el Programa “RED DE OFICINAS DE TRANSPARENCIAS PBA” con el objeto de implementar políticas activas de transparencia, ética pública, integridad y anticorrupción, teniendo en cuenta las necesidades y particularidad de “EL MUNICIPIO”, el cual se adjunta y pasa a formar parte de la presente Ordenanza como Anexo I.

ARTÍCULO 2°: De forma.

Firman: Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-


